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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 00511/INFOEM/IP/RR/2019 y 00512/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Comisión del Agua del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información pública. 

Con fecha catorce de enero de dos mil diecinueve, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Comisión del Agua del Estado de México, mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud de Información con número de folio 00009/CAEM/IP/2019
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
1. Copia simple en formato digital de cada una de las notas de bitácora que hayan sido registradas al día 11 de enero de 2019 inclusive posteriores a la Nota No. 29 de la Bitácora Electrónica del contrato No. CAEMDGIG-FONDEN-022-18-CP. 2. Copia simple en formato digital de cada uno de los documentos anexados al día 11 de enero de 2019 inclusive a la Bitácora Electrónica del contrato No. CAEM-DGIG-FONDEN-022-18-CP Posteriores a la nota No. 29. 
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio  00010/CAEM/IP/2019
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“1. Copia simple en formato digital de cada una de las notas de bitácora que hayan sido registradas al día 11 de enero de 2019 inclusive, posteriores a la Nota No. 6 de la Bitácora Electrónica del contrato No. CAEMDGIG-FONDEN-023-18-CP. 2. Copia simple en formato digital de cada uno de los documentos anexados al día 11 de enero de 2019 inclusive a la Bitácora Electrónica del contrato No. CAEM-DGIG-FONDEN-023-18-CP Posteriores a la nota No. 6”

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular las respuestas a sus solicitudes de acceso a la información, en los términos siguientes:

· Solicitud de Información con número de 00009/CAEM/IP/2019

Se adjunta oficio número 40000/0068/2019 signado por el Director General de Infraestructura Hidráulica, el cual en su parte medular menciona:

“… En relación al numeral no. 1 y no. 2. se envía copia simple en versión pública de las notas de bitácora registradas a la fecha con anexos, correspondientes de la nota no. 1 a la no. 30 del contrato CAEM–DGIG-FONDEN-022-18-CP, información registrada a la fecha.” (Sic.)

Asimismo el Sujeto Obligado adjuntó el archivo en formato pdf denominado: “0009 Notas de Bitácora FONDEN 022-18-CP Anexos pdf.” que consta de cincuenta y ocho páginas; cuyo contenido se describe a continuación:

· Por cuanto hace a la primera página se aprecia el título: “VERSIÓN PÚBLICA: ANEXO DE NOTA DE BITÁCORA No. 6, 7, 8, 10, 12, 13. CONTRATO CAEM – DGIG- FONDEN-022-18 CP:”; mostrado un documento que de forma medular señala:

“Derivado de la Información Pública No. 00009/CAEM/IP/2019, cuya respuesta contiene datos personales e información de contratos no solicitados y atendiendo el acuerdo número ACUERDO CONMINFORM-064-171218-01, emitido en la Sesión Ordinaria Del Comité de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), de fecha 17 de diciembre de 2018, la Dirección General de Infraestructura Hidráulica de la CAEM, emite la siguiente Versión Pública por tratarse de Datos Personales clasificados como información confidencial: se eliminan datos personales, con fundamento (…)
…
1. Eliminados: de la hoja No.1, quinto párrafo se testa Identificación Oficial, se identifica el No. 1. Se testa la información por tratarse de Datos Personales identificables.
2. Eliminados: de la hoja No.1, quinto párrafo se testa el Domicilio, se identifica con el No. 2. Se testa la información por tratarse de Datos Personales identificables. 
3. Eliminados: de la hoja No. 2 y 29, primer párrafo se testa Identificación Oficial y última columna de tabla se testa autógrafo oficial, se identifica con el No. 3. Se testa la información por tratarse de Datos Personales identificables. 
4. Eliminados: de la hoja No. 2, primer párrafo se testa Domicilio, se identifica con el No. 4. Se testa la información por tratarse de Datos Personales identificables. 
5. Eliminados: de la hoja No. 2, primer párrafo se testa Teléfono, se identifica con el No. 5. Se testa la información por tratarse de Datos Personales identificables. 
6. Eliminados: de la hoja No. 2, primer párrafo se testa Correo Electrónico, se identifica con el No. 6. Se testa la información por tratarse de Datos Personales identificables. 
7. Eliminados: de la hoja No.12, 15, 18, 22, primer párrafo de contratos no solicitados, se identifican con el No. 7. Se testa la información por tratarse de contratos no solicitados en su solicitud de información. 
8. Eliminados: de la hoja No.12, 15, 16, 18, 22, 26, primero, segundo y tercer párrafo, de contratos no solicitados, se identifican con el No. 8. Se testa la información por tratarse de acuerdo de contratos no solicitados en su solicitud de información. 
…”

· Por cuanto hace a las páginas que van de la 2 a 58 se aprecian las notas de mérito que van de la No. 1 a la No. 30 con las modificaciones descritas en la hoja 1 previamente citadas, cuyo contenido refleja:

· Por cuanto hace a las páginas 2 y 3, se aprecia en el rubro la inscripción: “CAEM-DGIG-FONDEN-022-18-CP. GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. No de nota: 1.” De fecha veinticinco de julio de dos mil dieciocho. Cuyo contenido concentra un contrato.
·  En la página 4 se aprecia: “No. de nota: 2” “RATIFICACION DE DOCUMENTOS”, de fecha veinticinco de julio de dos mil dieciocho.
·  En la página 5 se muestra: “No. de nota: 3” correspondiente a “ACTIVIDADES DIARIAS” de fecha siete de agosto del dos mil dieciocho.
· Por cuanto hace a las páginas 6 y 7 se aprecian parcialmente legibles dos minutas de trabajo; la primera de ellas precisa un periodo que va del quince al veintiuno de junio de dos mil dieciocho; la segunda de fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho. 
· La página 8 muestra: “No. de nota: 4” correspondiente a “ACTIVIDADES DIARIAS” de fecha siete de agosto de dos mil dieciocho.
· De la página 9 se aprecia: “No. de nota: 5. RATIFICACION DE DOCUMENTOS” de fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho.
· La página 10 muestra una minuta de trabajo informativa de fecha catorce de junio de dos mil dieciséis.
· En la página 11 se aprecia parcialmente “Diario Oficial de la Federación. DOF: 29/09/2017. “Declaratoria de desastre natural por la ocurrencia de sismo magnitud 7.1. ocurrido el 19 de septiembre de 2017, en 12 municipios del Estado de México.
· De las páginas 12, 15, 18, 20, 22, 24, 26, 29, 32, 34 y 36, se muestran las “No. de nota: 6” “No. de nota: 7”, “No. de nota: 8”, “No. de nota: 9”, “No. de nota: 10”, “No. de nota: 11”, “No. de nota: 12”, “No. de nota: 13”, “No. de nota: 14”, “No. de nota: 15” y “No. de nota: 16”, todas de fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho.
· Por su parte las páginas 38, 40, 42, 43, 45, 47, 49, y 51 muestran las “No. de nota: 17” “No. de nota: 18”, “No. de nota: 19”, “No. de nota: 20”, “No. de nota: 21”, “No. de nota: 22”, “No. de nota: 23” y “No. de nota: 24” todas de fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho.
· Las páginas 53, 54 y 55, muestran las “No. de nota: 25” “No. de nota: 26” y “No. de nota: 27”, todas de fecha primero de octubre de dos mil dieciocho.
· En las páginas 13 y 14 se muestra una “MINUTA DE TRABAJO” de fecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho.
· Las páginas 16 y 17 muestran una “MINUTA DE TRABAJO” de fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho.
· En la página 19 se muestra: “MINUTA DE TRABAJO” de fecha dos de julio de dos mil dieciocho.
· En la página 21 se muestra: “MINUTA DE TRABAJO” de fecha dos de julio de dos mil dieciocho.
· En la página 23 se muestra: “MINUTA DE TRABAJO” de fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho.
· En la página 25 se muestra parcialmente legible: “MINUTA…” de fecha seis de julio de dos mil dieciocho.
· En las páginas 27 y 28 se muestran: “MINUTA DE TRABAJO” de fecha once de julio de dos mil dieciocho.
· En las páginas 30 y 32 se muestra parcialmente legible un documento de fecha trece de julio de dos mil dieciocho.
· En la página 33 se muestra: “MINUTA DE TRABAJO” de fecha diez de agosto de dos mil dieciocho.
· En la página 35 se muestra: “MINUTA DE TRABAJO” de fecha doce de agosto de dos mil dieciocho.
· En la página 37 se muestra: “MINUTA DE TRABAJO” de fecha quince de agosto de dos mil dieciocho.
· La página 39 se muestra: “MINUTA DE TRABAJO” de fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho.
· En la página 41 se muestra: “MINUTA DE TRABAJO” de fecha diecinueve de agosto de dos mil dieciocho.
· En la página 44 se muestra: “MINUTA DE TRABAJO” de fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho.
· En la página 46 se muestra: “MINUTA DE TRABAJO” de fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho.
· En la página 48 se muestra: “MINUTA DE TRABAJO” de fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho.
· En la página 50 se muestra: “MINUTA DE TRABAJO” de fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho.
· En la página 52 se muestra: “MINUTA DE TRABAJO” de fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho.
· De la página 56, se muestra la “No. de nota: 28” de fecha quince de octubre de dos mil dieciocho.
· De la página 57, se muestra la “No. de nota: 29” de fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho.
· De la página 56, se muestra la “No. de nota: 30” de fecha tres de diciembre de dos mil dieciocho.
(Énfasis añadido)

· Solicitud de Información con número de folio 00010/CAEM/IP/2019.
Se adjunta oficio número 40000/0069/2019 signado por el Director General de Infraestructura Hidráulica, el cual en su parte medular menciona:

“… En relación al numeral no. 1 y no. 2. se envía copia simple en versión pública de las notas de bitácora registradas a la fecha con anexos, correspondientes de la nota no. 1 a la no. 7 del contrato CAEM – DGIG-FONDEN-023-18-CP, información registrada a la fecha.” (Sic.)

Asimismo el Sujeto Obligado adjuntó el archivo en formato pdf denominado: “00010 Notas de Bitácora FONDEN 023-18-CP Anexos. pdf ”que consta de diecinueve páginas; cuyo contenido se describe a continuación:

· Por cuanto hace a la primera página del documento se aprecia el título: “VERSIÓN PÚBLICA: ANEXO DE NOTA DE BITÁCORA No. 1, 4 y 5. CONTRATO CAEM – DGIG- FONDEN-023-18 CP:”; mostrado un documento que de forma medular señala:

“Derivado de la Información Pública No. 00010/CAEM/IP/2019, cuya respuesta contiene datos personales y atendiendo el acuerdo numero ACUERDO COMINFORM-064-171218-01, emitido en la Sesión Ordinaria Del Comité de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), de fecha 17 de diciembre de 2018, la Dirección General de Infraestructura Hidráulica de la CAEM, emite la siguiente Versión Publica por tratarse de Datos Personales clasificados como información confidencial: (…)
…
1. Eliminados: de la hoja No.1, 17 cuarto párrafo del Nombre, y última columna de la tabla, por tratarse de Datos Particulares se identifica el No. 1. Se testa la información por tratarse de Datos Personales identificables.
2. Eliminados: de la hoja No.1, cuarto párrafo se testa el Domicilio, se identifica con  el No. 2. Se testa la información por tratarse de Datos Personales identificables.
3. Eliminados: de la hoja No. 1, cuarto párrafo se testa Teléfono, se identifica con el No. 3. Se testa la información por tratarse de Datos Personales identificables. 
4. Eliminados: de la hoja No. 1, cuarto párrafo se testa Correo Electrónico, se identifica con el No. 4. Se testa la información por tratarse de Datos Personales identificables. 
5. Eliminados: de la hoja No. 1, cuarto párrafo se testa Identificación Oficial, se identifica con el No. 5. Se testa la información por tratarse de Datos Personales identificables. 
6. Eliminados: de la hoja No. 1, cuarto párrafo se testa Domicilio, se identifica con el No. 6. Se testa la información por tratarse de Datos Personales identificables. 
7. Eliminados: de la hoja No.1, cuarto párrafo se testa Teléfono, se identifica con el No. 7. Se testa la información por tratarse de Datos Personales identificables. 
8. Eliminados: de la hoja No.16, tercer párrafo se testa Clave Única de Registro de Población, se identifica con el No. 8. Se testa la información por tratarse de Datos Personales identificables.
9. Eliminados: de la hoja No. 16, tercer párrafo se testa Correo Electrónico, se identifica con el No. 9. Se testa la información por tratarse de Datos Personales identificables.
10. Eliminados: de la hoja No. 16, tercer párrafo se testa Domicilio Completo, se identifica con el No. 10. Se testa la información por tratarse de Datos Personales identificables.
11. Eliminados: de la hoja No. 16, tercer párrafo se testa Teléfono de Oficina, se identifica con el No. 11. Se testa la información por tratarse de Datos Personales identificables.
12. Eliminados: de la hoja No. 16, tercer párrafo se testa Teléfono, se identifica con el No. 12. Se testa la información por tratarse de Datos Personales identificables.
13. Eliminados: de la hoja No. 16, tercer párrafo se testa Correo Electrónico, se identifica con el No. 13. Se testa la información por tratarse de Datos Personales identificables. 
…”

· Por cuanto hace a las páginas que van de la 2 a la 19 se aprecian las notas en merito que van de la nota 1 a la número 7 así como diversos documentos; todos ellos con las modificaciones descritas en la página 1; previamente citadas y cuyo contenido refleja:

· En la página 2, 3 y parte superior de la 4, se aprecia el rubro: “CAEM – DGIG-FONDEN-023-18-CP. GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. No. de nota: 1” de fecha diecisiete de julio del dos mil dieciocho.
· En la página 4 y 5 se aprecia: 
· “Número de Nota: 2”, “Número de Nota: 3”, “Número de Nota: 4” y parte de la “Número de Nota: 5”, todas las anteriores de fecha veintiséis de septiembre del dos mil dieciocho.
· En la página 6 se aprecia parcialmente “Diario Oficial de la Federación. DOF: 29/09/2017. “Declaratoria de desastre natural por la ocurrencia de sismo magnitud 7.1. ocurrido el 189 de septiembre de 2017, en 12 municipios del Estado de México.”
· En la página 7 se aprecia el Oficio No. 230B41000/0554/2018 de fecha 02 de julio de 2018 signado por el Director de Construcción y destinado al Residente de Obra de la residencia de Construcción Cuautitlán Oriente, donde menciona medularmente: “no omito mencionar que para el ejercicio de sus funciones deberá conducirse en estricto apego a lo establecido en la normatividad de la materia, debiendo llevar a cabo de manera enunciativa mas no limitativa, la supervisión, vigilancia, control y revisión de la ejecución de los trabajos, programación, terminación, recepción y finiquito de dicha obra…”
· En la página 8 se aprecia un oficio suscrito por el Administrador Único de Ingeniería en Procesos de Tratamientos de Agua, S.A. de C.V. dirigido al Presidente de Construcción Texcoco Sur. Comisión de Agua del Estado de México, en el cual informa del nombramiento del Superintendente de Construcción.
· En las páginas 9 y 10 se aprecia una Minuta de trabajo de fecha dos de julio de dos mil dieciocho.
· Por cuanto hace a la página 11 se aprecia: “No. de nota: 6” de fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, correspondiente a las “NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE A IMPLEMENTARSE”.
· En la página 12 se aprecia: “No. de nota 7” de fecha cinco de diciembre del dos mil dieciocho, en el que se muestra “ACTIVIDADES DIARIAS”
· De la página 13 a la 19 se aprecia parcialmente legible, la portada y contenido del Periódico Oficial, Gaceta de Gobierno, del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, en el que se aprecia en el rubro la inscripción: “ANEXO NUMERO 5 AL CONTRATO NUMERO CAEM-DGIG-FONDEN-023-18-CP.
(Énfasis añadido)

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

Solicitud de Información con número de folio 00009/CAEM/IP/2019
Recurso de Revisión 00511/INFOEM/IP/RR/2019
	
 ACTO IMPUGNADO
“La respuesta del Ente Obligado a mi solicitud de información.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Se anexan.”

En archivo adjunto el Recurrente presenta un archivo en formato pdf, denominado RR00009-CAEM-IP-2019.pdf, en el cual muestra un escrito de tres páginas, en el cual expresa a modo de agravios:
“El hecho de que la convocante me entregue información incompleta, me causa agravio ya que, viola mi derecho humano de acceso a la información pública. Más aun, reiterada y sistemáticamente, el Ente Obligado incurre en prácticas dilatorias e inhibitorias con elación a mis solicitudes de acceso a la información publica.
Como podrá corroborar este órgano autónomo, mi petición de información fue precisa al requerir las notas de bitácora y anexos que se hayan registrado al día 11 de enero de 2019. No obstante, el Ente Obligado sin motivación ni fundamentación alguna, solo me entrega información hasta el día 3 de diciembre de 2018.

No omito mencionar que, en la respuesta que se me ofrece, no se aprecia que el Ente Obligado haya realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, tampoco que se haya manifestado, de manera expresa, sobre la existencia o inexistencia de notas de bitácora y anexos registrados entre el 3 de diciembre de 2018, fecha a la que en me proporciona la información y el día 11 de enero de 2019 inclusive, fecha a la QUE referí mi petición.

En tal sentido, debo manifestar que, de acuerdo con la fracción VIII del artículo 2 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas (normatividad aplicable al caso ) la Bitácora se define como: …

De igual manera y de acuerdo con la nota de bitácora No. 1 que se presenta para mejor proveer, el periodo de contrato de obra pública materia de mi petición de información se encuentra vigente ya que tiene un periodo de ejecución del 21 de junio de 2018 al 16 de junio de 2019, es decir el registro de notas de bitácora durante el periodo de ejecución de los trabajos comprendidos ente el 3 de diciembre de 2018 y el 11 de enero de 2019 inclusive, se encuentra dentro de las competencias, facultades y funciones del Ente Obligado por lo que, de acuerdo con el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios se presume que la información debe existir.
…” (Sic.)

Solicitud de Información con número de folio 00010/CAEM/IP/2019
Recurso de Revisión 00512/INFOEM/IP/RR/2019

ACTO IMPUGNADO
“La respuesta del Ente Obligado a mi solicitud de información.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Se anexan” 
En archivo adjunto el Recurrente presenta un archivo en formato pdf, denominado RR00010-CAEM-IP-2019.pdf, en el cual muestra un escrito de tres páginas, en el cual expresa a modo de agravios:

“El hecho de que la convocante me entregue información incompleta, me causa agravio ya que, viola mi derecho humano de acceso a la información pública. Más aún, reiterada y sistemáticamente, el Ente Obligado incurre en prácticas dilatorias e inhibitorias con relación a mis solicitudes de acceso a la información pública.

Como podrá corroborar ese órgano autónomo, mi petición de información fue precisa al requerir las notas de bitácora y anexos que se hayan registrado al día 11 de enero de 2019. No obstante, el Ente Obligado sin motivación ni fundamentación alguna, solo me entrega información hasta el día 5 de diciembre de 2018.

No omito mencionar que, en la respuesta que se me ofrece, no se aprecia que el Ente Obligado haya realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, tampoco que se haya manifestado, de manera expresa, sobre la existencia o inexistencia de notas de bitácora y anexos registrados entre el 5 de diciembre de 2018, fecha a la que en me proporciona la información y el día 11 de enero de 2019 inclusive, fecha a la QUE refirí mi petición.
…
De igual manera y de acuerdo con la nota de bitácora No.1 que se presenta para mejor proveer, el periodo del contrato de obra pública materia de mi petición de información se encuentra vigente ya que tiene un periodo de ejecución del 02 de julio de 2018 al 26 de junio de 2019, es decir el registro de notas de bitácora durante el periodo de ejecución de los trabajos comprendido entre el 5 de diciembre de 2018 y el 11 de enero de 2019 inclusive, se encuentra dentro de las competencias, facultades y funciones del Ente Obligado por lo que, de acuerdo con el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se presume que la información debe existir.
…”

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El ocho de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00009/CAEM/IP/2019
	00511/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	00010/CAEM/IP/2019
	00512/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El catorce de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los medios de impugnación con número 00511/INFOEM/IP/RR/2019 y 00512/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por el Recurrente en contra de la Comisión del Agua del Estado de México, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones. Por lo que respecta al Recurso de Revisión número 00511/INFOEM/IP/RR/2019, el catorce de marzo de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante un archivo en pdf denominado “Anexo del Informe justificado 511. pdf” el cual contiene la siguiente información:

· Oficio número 40000/0317/2019 suscrito por el Director General de Infraestructura Hidráulica a la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en el que medularmente menciona: 

“…Con la finalidad de atender el recurso de revisión se envía en versión publica las notas de bitácora registradas a la fecha 31 de enero del año en curso correspondiente a la nota no. 30 a la no. 35 del contrato CAEM-DGIG-FONDEN-022-18-CP.” (Sic)
(Énfasis añadido)

· De igual forma se anexan los siguientes: “No. de nota: 30” de fecha tres de diciembre de dos mil dieciocho, “No. de nota: 31” de fecha veinte de diciembre de dos mil dieciocho, “No. de nota: 32” de fecha veinte de diciembre de dos mil dieciocho, “No. de nota: 33”, “No. de nota: 34 “ y “No. de nota: 35”, las últimas tres de fecha treinta y uno de enero de dos mil diecinueve.

Ahora bien, por lo que respecta al Recurso de Revisión número 00512/INFOEM/IP/RR/2019, el catorce de febrero de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado mediante un archivo en pdf denominado “Anexo del informe justificado 512. pdf” el cual contiene la siguiente información:

· Oficio número 40000/0347/2019 suscrito por el Director General de Infraestructura Hidráulica a la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en el que medularmente menciona: 
“…Con la finalidad de atender el recurso de revisión se envía en copia simple las notas de bitácora de fecha 27 de febrero del año en curso correspondientes a la nota no. 8 a la no. 10, así como copia simple de los archivos anexos de la bitácora electrónica del contrato CAEM-DGIG-FONDEN-023-18-CP.” (Sic)

· De igual forma se anexan los siguientes: “No. de nota: 8”, “No. de nota: 9”, “No. de nota: 10” todas de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.
· Asimismo anexa un documento denominado “BOLETÍN No. 1 (UNO) de fecha dos de julio de dos mil dieciocho.
·  De igual forma anexa un oficio parcialmente legible de fecha dos de julio de dos mil dieciocho signado por el Director General de ODAPAS Nezahualcóyotl, México.
· Se observa también un oficio parcialmente legible de fecha dos julio de dos mil dieciocho signado por el Administrador Único de Ingeniería en procesos de tratamiento de Agua, S.A. de C. V. dirigido al Residente de Construcción Texcoco Sur de la Comisión de Agua del Estado de México.
· Oficio con número 41017/0490/2018 de fecha tres de julio de dos mil dieciocho dirigido por el Presidente de construcción Sur de Texcoco Sur a la Presidenta Municipal por Misterio de Ley Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Es preciso mencionar que se le dio vista al Recurrente de ambas manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado en los correspondientes Recursos de Revisión, sin que el Particular realizara pronunciación o manifestación alguna.

d) Acumulación de los asuntos. El veinte de febrero de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Séptima Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 00512/INFOEM/IP/RR/2019 al diverso 00511/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido el Comisión del Agua del Estado de México.

e) Ampliación del plazo para resolver: El veintinueve de marzo del año en curso, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

f) Cierre de instrucción. El nueve de abril de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:
PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia. 
De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Causales de sobreseimiento.
Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El recurrente se desista expresamente;
2. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante sus Informes Justificados el Sujeto Obligado remitido la información solicitada por el Recurrente, en los siguientes términos:

Por cuanto hace al Recurso 00511/INFOEM/IP/RR/2019, el Sujeto Obligado entregó la versión publica de las notas de bitácora “registradas a la fecha 31 de enero del año en curso”, ahora bien, toda vez que este Órgano Garante advierte que dichas notas van seriadas; es decir, van en orden numérico y consecutivas, se advierte que al entregar de la nota 30 a la 35 donde la primera es fecha tres de diciembre del dos mil dieciocho y la ultima de fecha treinta y uno de enero de dos mil diecinueve correspondientes al contrato CAEM–DGIG-FONDEN-022-18-CP, se puede concluir que se entregó en fecha posterior a la señalada en la solicitud del Recurrente y por la cual se inconforma en agravios antes vertidos.

Razón por la cual se advierte que el Sujeto Obligado proporcionó los archivos que obran en su posesión, tan es así, que expuso documentos en fecha posterior a lo solicitado, por lo que cumple con los principios de máxima publicidad al exponer documentos que den cuenta de lo solicitado. 

Ahora bien por cuanto hace al acumulado 00512/INFOEM/IP/RR/2019, es preciso mencionar que mediante respuesta a la solicitud el Sujeto Obligado da cuenta de las notas que van de la No 1 a la 7, donde la primera es de fecha diecisiete de julio del año dos mil dieciocho y la última de fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho y toda vez que mediante informe justificado da muestra de las notas que van de la No. 8 a la 10; donde se muestra la fecha de veintisiete de febrero de dos mil diecinueve; todas las anteriores correspondientes al contrato CAEM – DGIG- FONDEN-023-18 CP y ya que dichas notas se muestran consecutivas y en orden numérico, se advierte que al entregar notas de fecha posterior y anterior a la fecha de once de enero del dos mil diecinueve (fecha solicitada por el Recurrente), se advierte que ha satisfecho el agravio del que se inconforma el hoy Recurrente, expuestos en los términos descritos en el párrafo anterior.

Aunado lo expuesto, es de resaltar que los sujetos obligados únicamente entregarán la información que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, ya que no cuentan con la obligación de generarla conforme al interés del solicitante. En cuanto a la información que solicitó el Particular, se tiene que el Sujeto Obligado no se encuentra constreñido a realizar nota de bitácora en fecha específica, ello derivado de la naturaleza de dicho documento, el cual únicamente funge como medio de comunicación, esto en términos del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, el cual precisa que es un instrumento legal para el registro y control de la ejecución de las obras públicas o servicios y que son vigentes durante el periodo de contrato; ya que tiene la función de ser medio de comunicación y acuerdo entre los contratantes en aspectos relevantes. 

Por lo tanto, como se expuso previamente, el Sujeto Obligado mediante sus Informes Justificados, amplió su respuesta y presentó las notas de bitácora registradas a la fecha treinta y uno de enero del año en curso correspondientes a las notas que van de la no. 30 a la no. 35; donde la primera atiende al tres de diciembre del dos mil dieciocho y la última al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, del contrato CAEM-DGIG-FONDEN-022-18-CP; y por cuanto hace al Recurso de Revisión número 00512/INFOEM/IP/RR/2019, mediante el Informe Justificado del Sujeto Obligado proporciona las notas que van de la no. 8 a la no. 10 de fecha veintisiete de febrero del dos mil diecinueve, del contrato CAEM-DGIG-FONDEN-023-18-CP, situación que deja sin materia el presente Recurso de Revisión, toda vez que el Sujeto Obligado atendió la solicitud en los términos antes expuestos, en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. a V. …

Por ello, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER los Recursos de Revisión 00511/INFOEM/IP/RR/2019 y 00512/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, porque al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Vista al Órgano Interno de Control.

No pasa inadvertido para este Instituto que el Sujeto Obligado mediante las respuestas correspondientes, dejó visible correo electrónico particular de personas físicas, información que constituye susceptible de clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción IV, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, entregar información clasificada.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente Resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la entrega de información susceptible de clasificación, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión 00511/INFOEM/IP/RR/2019 y 00512/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el Sujeto Obligado, los Recursos de Revisión quedaron sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través de SAIMEX asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionado
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Comisionado
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Secretario Técnico del Pleno 
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Esta foja corresponde a la Resolución de fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 00511/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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